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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  SUNSHINE BOUQUET
                     COLOMBIA S.A.S                                   
Sigla:               C.I. SUNSHINE BOUQUET S.A.S                      
Nit:                 830.010.738-0                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00671966 
Fecha de matrícula:   10 de noviembre de 1995
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Kilometro 8.5 Aut Medellin Vda La
                                    Punta  Costado  Sur  Peaje Siberia
                                    Par Industrial Cittium            
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 nsarmiento@sunshinebouque.com  
Teléfono comercial 1:               3106188337 
Teléfono comercial 2:               6008717 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección  para  notificación judicial: Kilometro 8.5 Aut Medellin Vda
La
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Punta  Costado  S
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Par Industrial Ci
Municipio:                              Tenjo (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación:     jrincon@sunshinebouquet.com 
Teléfono para notificación 1:           3106188337 
Teléfono para notificación 2:           6008717 
Teléfono para notificación 3:           7452330 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


E.P.  No.  5968  Notaría  21  de Santafé de Bogotá del 9 de octubre de
1995,  inscrita  el  10  de  noviembre  de 1995 bajo el No. 515586 del
Libro   IX,   se   constituyó   la   Sociedad   Comercial  denominada:
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SIMKO LIMITADA C.I. LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 866 del 17 de agosto de 1.996 de la Notaría
1  de  Chía, inscrita el 23 de agosto de 1.996 bajo el No. 551.792 del
Libro   IX,   la   sociedad  cambió  su  nombre  de:  COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL  SIMKO  LIMITADA  C  I LTDA, por el de: COMERCIALIZADORA
INTERNACIONAL  SUNSHINE  BOUQUET  COLOMBIA  LTDA  C.I SUNSHINE BOUQUET
LTDA.






Por  Escritura  Pública  No. 1686 de la Notaría 41 de Bogotá D.C., del
21  de agosto de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el Número
02014701  del  Libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  SUNSHINE  BOUQUET COLOMBIA LTDA,
por  el  de:  COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SUNSHINE BOUQUET COLOMBIA
S.A.S., con sigla C.I SUNSHINE BOUQUET S.A.S.




Por  Escritura  Pública  No. 1686 de la Notaría 41 de Bogotá D.C., del
21  de agosto de 2015, inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el Número
02014701  del  Libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de
Sociedad  Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada bajo el nombre
de: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL SUNSHINE BOUQUET COLOMBIA S.A.S.
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Por  Acta  No.  080  del  22  de  octubre  de  2021  de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de Diciembre de
2021  con  el  No. 02769101 del Libro IX, mediante fusión la sociedad:
COMERCIALIZADORA     INTERNACIONAL     SUNSHINE    BOUQUET    COLOMBIA
S.A.S.(absorbente),  absorbe  a  la  sociedad: CULTIVOS SAN LUIS S.A.S
(absorbida),  esta  última se disuelve sin liquidarse transfiriendo en
bloque su patrimonio.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  Objeto  Social  el  desarrollo de cualquier
actividad  lícita.  El  objeto  principal  de  la sociedad es efectuar
operaciones  de  comercio  exterior  y,  particularmente, orientar sus
actividades   hacia  la  promoción  y  comercialización  de  productos
colombianos   en   los   mercados   externos;  B)  Toda  actividad  de
comercialización  que  se  lleve  a  cabo  mediante  la compra, venta,
importación  y  exportación  de material vegetal natural o artificial:
Comercialización  de  productos  manufacturados  con  material vegetal
natural  o artificial, comercialización de productos y materiales para
floristerías,  viveros, cultivos y todo tipo de establecimiento que se
relacionan  con  la comercialización de materias vegetales naturales o
artificiales   y   demás  establecimientos  de  comercio  dedicados  a
actividades  similares  y  relacionadas  con  estas  bien  sean  estos
propios  o  de  terceros;  C)  La  adquisición  de  materias  primas y
maquinaria  para  la  elaboración  de  productos  a  partir  de flores
naturales  o  artificiales  o  a  partir  de  otras materias vegetales
naturales  o  artificiales;  D)  La  adquisición  de equipos y enseres
requeridos  para  realizar  el  objeto  social; E) La asesoría técnica
especializada  a  establecimientos  mercantiles  que  se desempeñan en
actividades  similares,  idénticas  o conexas; F) La representación de
firmas  nacionales y extranjeras en especial aquellas que se dedican a
las   actividades   que   constituyen   el   objeto   social;   G)  La
representación   de  firmas  nacionales  y  extranjeras,  en  especial
aquellas  que  se  dedican a las actividades que constituyen el objeto
social  principal  de  esta compañía; H) El establecimiento de plantas
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industriales  y comerciales destinadas a cualquiera de las actividades
relacionadas  en  los  numerales anteriores; I) Contraer toda clase de
obligaciones,  tomar  dinero a interés, dar y recibir prendas, comprar
y  vender toda clase de viene mueble o inmuebles, constituir hipotecas
y  en  general,  celebrar cualquier tipo de contratos lícitos que sean
necesarios  para  cumplir  el objeto de la sociedad. La sociedad podrá
participar  como  socia  o accionista de sociedades cuyo objeto social
fuere  igual,  similar, conexo o complementario. Parágrafo primero. Se
entenderá  como  objeto  social todo acto relacionado directamente con
el  mismo  y  los  que  tengan  como  finalidad ejercer los derechos o
cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivadas de la
existencia  y  actividad de la sociedad. Parágrafo segundo. Garantía a
terceros:  En  ningún caso la sociedad podrá constituirse en garante o
aval  de  cualquier  de los accionistas, personas naturales vinculadas
con la sociedad o de terceros.





CAPITAL


                   * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $150.000.000.000,00
No. de acciones    : 15.000.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $133.680.115.506,00
No. de acciones    : 13.368.011,5506
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $133.680.115.506,00
No. de acciones    : 13.368.011,5506
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación legal de la sociedad estará en cabeza de un Gerente
General,  este  a  su  vez  tendrá  dos  suplentes,  primer  y segundo



Página 4 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 8 de octubre de 2024 Hora: 09:24:25
Recibo No. AB24544557

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24544557E771E



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

suplente,  quienes  también  tendrán  la  representación  legal  de la
sociedad.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el Gerente General, quien no tendrá restricciones
de  contratación  por  razón  de  la  naturaleza  ni de la cuantía que
celebre.  Por  lo tanto, se entenderá que el Representante Legal podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la sociedad la sociedad tendrá un Gerente General,
un  primer  Gerente  suplente  y  un  segundo  Gerente suplente que lo
reemplazarán  en  todas faltas o ausencias temporales o absolutas, con
las  mismas  facultades.  El Gerente General se entenderá investido de
los  más  amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en
nombre  de  la  sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de
acuerdo  con  los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En
las  relaciones  frente  a  terceros, la sociedad quedará obligada por
los  actos  y contratos celebrados por el Representante Legal. Le está
prohibido  al  Gerente  General  y  a  los demás administradores de la
sociedad,  por  sí  o  por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o  modalidad  jurídica  préstamos  por  parte  de la sociedad u
obtener  de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía  de  sus  obligaciones  personales.  Los  suplentes primero y
segundo  del Gerente General tienen capacidad para contratar la compra
o  venta,  importación o exportación de flores, sin límite en el monto
de  las  transacciones.  En  relación con otras actividades diferentes
los   suplentes   primero   o  segundo  tienen  límite  para  efectuar
transacciones  en  un  monto  que no exceda el equivalente a cincuenta
mil  dólares  americanos  (US$50.000). En cualquiera de los casos, las
condiciones  de  la  delegación  serán  las  siguientes:  A)  Forma de
delegación:  La Asamblea de Accionistas, mediante resolución motivada,
decidirá   sobre  la  delegación  de  los  negocios  sociales  que  se
delegarán  al Accionista o Gerente General y a los suplentes primero y
segundo  de este; B) Duración de la delegación: En la misma resolución
que  decida  sobre  la  delegación,  se  determinará de manera clara y
precisa,  y  atendiendo  a  las  circunstancias  que  han  motivado la
delegación,  cuáles  son  las funciones que se encargaran al Gerente y
el  período  durante  el  que estará vigente el encargo; C) El Gerente
General  puede  comprometer  y  obligar  a la sociedad sin límite. Los
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suplentes  primeros  y  segundos solos la comprometen de acuerdo a los
límites  establecidos  en  inciso  primero  del  presente artículo. D)
Extinción  de la delegación: El mando conferido por los Accionistas al
delegatorio   se   extinguiera   cuando   suceda   cualquiera  de  las
circunstancias  siguientes:  1.  Cuando  se  haya  cumplido el período
acordado  por  los  Accionistas para tal efecto; 2. Cuando cesaren las
circunstancias   que   hubieren   hecho  necesaria  la  delegación  de
funciones;  3.  Cuando  circunstancias de orden económicos o social lo
exigieren;  4.  Cuando  sucediere una de los causales establecidas por
el  Código  Sustantivo  del Trabajo para dar por terminado el contrato
de  trabajo;  5.  Cuando  un  nuevo  asuma  las  funciones  que  venía
desempeñando el tercero.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 126 del 27 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2022 con el No.
02837253 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Pablo  Mauricio  Prieto   C.C. No. 79890339         
Legal             Tovar                                               


Por Escritura Pública No. 1686 del 21 de agosto de 2015, de Notaría 41
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de
2015 con el No. 02014701 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer            Juan    Carlos   Garcia   C.C. No. 79110334         
Suplente    Del   Gomez                                               
Gerente                                                               
General                                                               


Segundo           John David Simko          P.P. No. 422086745        
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
General                                                               
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REVISORES FISCALES


Por Acta No. 117 del 22 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2019 con el
No. 02508431 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ASTAF    AUDITORES    Y   N.I.T. No. 830068110 6    
Persona           CONSULTORES   CONTABLES                             
Juridica          SAS                                                 


Por Documento Privado del 13 de septiembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2023 con el
No. 03018078 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Adriana           Lucia   C.C.  No.  1077036651 T.P.
Principal         Hernandez Hernandez       No. 295260-T              


Por  Documento  Privado  del  27  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de julio de 2023 con el No.
02993192 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Alexandra        Alonso   C.C.   No.  52745631  T.P.
Suplente          Alvarado                  No. 231217-t              





PODERES


Por   Escritura  Pública  No.  531  de  la  Notaría  2  de  Facatativá
(Cundinamarca),  del  17  de marzo de 2020, inscrita el 11 de Junio de
2020  bajo el Registro No 00043527 del Libro V, compareció Luis Felipe
Gómez  Herrera  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.195.320 de
Tabio  (Cundinamarca),  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  Poder  General  a  Fredy  Alexander Laiton Sánchez
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identificado  con  cédula ciudadanía No. 1.015.411.227 de Bogotá D.C.,
para   que  con  las  más  amplias  facultades  obrando  en  nombre  y
representación  de  C.I  SUNSHINE BOQUUET S.A.S., ejecute y celebre en
nombre  y  representación de la sociedad los siguientes actos: 1. Para
que   represente   a   la   poderdante  en  cualquiera  corporaciones,
funcionarios  o empleados del orden legislativo, o administrativo , en
cualquiera  juicios,  actuaciones,  actos,  diligencias y gestiones en
que  la poderdante tenga que intervenir, directa o indirectamente, sea
como  demandante, como demanda o como coadyuvante de cualquiera de las
partes,  y  ya  sea  para iniciar o seguir tales juicios, actuaciones,
actos  o  diligencias o gestiones, en consecuencia, el apoderado podrá
notificarse  de  cualquier  providencia  que se profiera por cualquier
entidad  judicial o administrativa dentro de los referidos proceso. 2.
Para  que  represente a la poderdante en cualquier litigio o juicio de
carácter  exclusivamente  laboral  que  se  presente  en  contra de la
poderdante,  en ese orden, únicamente para eventos de carácter laboral
podrá  conciliar,  desistir,  transigir, confesar, recibir, asistir en
nombre  y  representación de la poderdante a interrogatorios de parte,
y,  en  general,  realizar  cualquiera  otra  actuación necesaria para
proteger   los   intereses   de   la   poderdante   en   su  nombre  y
representación.  El  presente  poder  entra en vigor a partir del diez
(10) de marzo de dos mil veinte (2020).





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
  866          17-VIII-1996  1A. DE CHIA  23-VIII-1996 NO.551792




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0001199  del  11  de    00711818  del  12  de  enero de
diciembre  de  1999 de la Notaría 1    2000 del Libro IX              
de Chía (Cundinamarca)             
E.  P. No. 0000174 del 3 de mayo de    00776047  del 8 de mayo de 2001
2001  de  la  Notaría Única de Cota    del Libro IX                   
(Cundinamarca)                     
E.   P.   No.  0000173  del  13  de    00876890  del  28  de  abril de
febrero  de  2003  de la Notaría 16    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
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E.  P.  No. 0000375 del 21 de marzo    00873897  del  4  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 16 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000853 del 13 de junio    00886025  del  26  de  junio de
de  2003 de la Notaría 16 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001518 del 26 de junio    01142296  del  4  de  julio  de
de  2007 de la Notaría 59 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002890  del  13  de    01170730  del  15  de noviembre
octubre  de  2007  de la Notaría 59    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1496 del 3 de julio de    01312619  del  15  de  julio de
2009  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  821  del 5 de abril de    01722093  del  15  de  abril de
2013  de la Notaría 2 de Facatativá    2013 del Libro IX              
(Cundinamarca)                     
E.  P.  No. 4440 del 3 de diciembre    01892692  del  11  de diciembre
de  2014  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 4440 del 3 de diciembre    01892697  del  11  de diciembre
de  2014  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 1686 del 21 de agosto de    02014701  del  28  de agosto de
2015  de  la  Notaría  41 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  113  del 5 de octubre de    02391286  del  31 de octubre de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  120 del 22 de octubre de    02769101  del 3 de diciembre de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX              
Acta  No.  121 del 25 de octubre de    02778086  del  30  de diciembre
2021 de la Asamblea de Accionistas     de 2021 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0125
Actividad secundaria Código CIIU:    4620





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.939.982.838.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 0125





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 3 de diciembre de 2021. Fecha de
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envío  de  información  a Planeación : 29 de mayo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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